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RADICACION: 2019-00881 

PROCESO. RESTITUCION DE INMUEBLE   

DEMANDANTE: CELINDA CARBONELL CABARCAS 

DEMANDADO: ARIEL CUESTA SOLANO 

 

Informe Secretarial: Al Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandante, solicita 

fecha de audiencia. Sírvase Proveer.  

Soledad, febrero 26 de 2024   

EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOLEDAD. Febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024).   

 

Visto el informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el  

a r t í cu l o  372 y  373  del  C.G.P . ,  procederá a señalar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia virtual de inventario y avalúo de los bienes, 

precisándole a las partes y sus apoderados judiciales que la audiencia se 

realizará a través de la plataforma virtual LIFESIZE O TEAMS, advirtiéndoles a 

las partes y sus apoderados judiciales que el día de la audiencia  virtual 

deben disponer de un dispositivo móvil o PC con cámara apto con buena 

conectividad a Internet y descargar con tiempo la aplicación necesaria 

para conectarse e intervenir en la audiencia en la fecha y hora fijada sin 

interrupciones. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día catorce (14) de abril de 2024 a las 9:30 a.m., para 

llevar la audiencia contemplada en el artículo 372 y 373 del C.G.P., en 

donde se evacuarán las etapas de conciliación, interrogatorio de las partes, 

fijación del litigio, control de legalidad, decreto de pruebas, practica de 

pruebas, alegaciones y sentencia. 

 

SEGUNDO. SE PREVIENE a las partes que la inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. A la parte o apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv). 

 

TERCERO. ADVIÉRTASELES a las partes y sus apoderados judiciales lo antes  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GOMEZ  

JUEZ  



Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 725c78f765743b8748279499f6f8477a34ff63c57775cc056b9b0d5e065c96a2

Documento generado en 26/02/2024 12:58:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


